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ACTA DE REUNIÓN N° 6 DE FECHA 24/11/2022 

COMISIÓN REGIONAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL 

  
  

1. Antecedentes generales  

  

Fecha convocatoria  16-11-2022  

Fecha de realización  24-11-2022  

Hora de inicio  15:10HRS.  

Hora de término  16:00 HRS.  

Lugar  Videoconferencia   

Objetivo de la Comisión Regional 
de Coordinación del Sistema de 
Justicia Penal  

Desarrollar labores de coordinación, seguimiento y evaluación del sistema 
procesal penal en la región respectiva, así como de sugerir propuestas 
tendientes a mejorar el funcionamiento del mismo.  

  

  

2. Integrantes  

  

Nombre  Cargo  
Titular/Subrogante/ 

Designado/Profesional  
Servicio / Institución  

 Carmen Gloria 
Wittwer 

Fiscal  Titular Presente Fiscalia Regional   

 Maria Soledad 
Llorente 

Defensora Regional Titular  
(Ausente)  

Defensoría Penal Pública  

Magistrado Matías 
Irribarra 

 
Juez trib. Garantía Osorno 

 
Designado 

Ilustrísima  Corte  de  
Apelaciones de Valdivia  

Magistrado Rolando 
Diaz 

Juez trib. Garantía Puerto 
Montt 

Designado Ilustrísima  Corte  de  
Apelaciones de Puerto Montt.  

Sr. Christian Muñoz Jefe de la Región Policial de 
Los Lagos 

Titular (Presente) 
 
 

Policía de Investigaciones de  
Chile  
  

General  Carlos  
Lopez  

Jefe de Zona  Titular (Ausente) 
 
 

Carabineros de Chile  

Sr. René Fuchslocher Presidente Titular (presente) 
 

Colegio de Abogados Puerto 
Montt.  

Sr. José Manuel 
Baquedano  
 
Sr. Juan Carlos 
Clarent 

Presidente  
 
 
 
Abogado 

Titular (ausente) 
 
 
Subrogante (Presente) 

Colegio de Abogados Osorno  
  
  

Sr.  Enrique  
Cárdenas   

Seremi de Justicia y DDHH  Titular (Presente) Ministerio de Justicia y DDHH  
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3. Invitados  

  

Nombre  Cargo  
Titular/Subrogante/  
Designado/Profesional  Servicio / Institución  

    

  

  

  

4. Tabla / Temas tratados  

  

Nº  Temas  Exposición del tema tratado.  

I.  Cumplimiento 
 de 
formalidades  

Cumplidas las formalidades establecidas en el artículo 12 quater de la ley N° 19.665, que 
reforma el Código Orgánico de Tribunales, y verificando el quorum exigido por éste, se dio 
por constituida la reunión y abierta la sesión, la que se desarrolló conforme a las materias 
contenidas en la citación.  
Asimismo, en conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de la Comisión, se procedió al 
envío del acta de la sesión anterior para la revisión de los Comisionados, sin que se haya 
remitido observaciones, por lo tanto, con la venia unánime de los Comisionados presentes 
se tiene por aprobada.   

II.  Rinde cuenta 
subcomisiones 

Subcomisión de Entrevista Grabada en video: Se comparte información respecto de 
las capacitaciones efectuadas y el número de capacitados, visitas de salas de 
entrevistas, participación en simulación de intermediaciones, numero de 
entrevistadores e intermediadores habilitados.  
 
Subcomisión de ADNCODIS. Se levanta problemática respecto de la toma de 
muestra de aquellos condenados extranjeros que no cuentan con RUN, ya que en el 
sistema de ADNCODIS no pueden ser ingresados don DNI, por ello se solicita levantar 
requerimiento y que respecto de aquellos extranjeros que no cuenten con RUN 
provisorio ni definitivo, condenados, se oficie a RCEI para el otorgamiento de RUN 
provisorios con el objetivo de que sean incorporados en el registro de ADNCODIS.  
 

III.  Comparte 
estadísticas 
proceso 
Rebaja de 
Condena 2022 
 

 

IV.   Seguimiento 
compromisos 
adquiridos.  

Magistrado Rolando, habla sobre el proceso de tramitación interna de recurso de amparo, 
conforme al compromiso adquirido en sesión anterior. Esto por requerimiento del Colegio 
de Abogados de Puerto Montt. 
También se rinde cuenta respecto de la remisión de oficio al Ministerio por situación DL 
N°409 y la no eliminación de causas en sistemas del PJUD respecto de aquellos usuarios que 
eliminaron antecedentes a través del DL. Del Ministerio ya se está trabajando la 
problemática, y RCEI remite información continua a la Corporación Administrativa del PJUD.  

CDP ANCUD: 25 
Postulaciones

CDP CASTRO: 43 
Postulaciones

CP PUERTO MONTT: 
431 Postulaciones
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 V.  Otros Fiscal Regional, solicita buenos oficios por parte de Seremi con el Ministerio con el objetivo 
de que se resuelva prontamente la terna de los tribunales de Río Negro. Seremi compromete 
gestión.  

VI.  Año 2023 Se acuerda por parte de los comisionados, suspender sesión en el mes de enero, esto por 
tema de feriados legales de los comisionados, retomando desde marzo en adelante según 
corresponda. Se remitirá oficio por parte de la Secretaria Regional, para consultar sobre 
nombramiento de subrogantes, quienes asistir a de forma excepcional en caso de que el 
titular no pueda concurrir a la sesión respectiva.  

 

  

5. Compromisos adquiridos  

  

N°  Institución  Compromisos  

  
Fecha de ejecución  

1  Seremi 
Oficio para nombramiento de subrogantes  A la brevedad posible 

 2 seremi 
Seguimiento terna magistrados tribunales de Río Negro.  Informar a la brevedad.  

 

  

6. Seguimiento de compromisos pendientes 

 

N°   Institución  Compromisos  

Estado  
(ejecutado/ 

parcialmente ejecutado/  
reprogramado)  

1  
Seremi de Justicia y 
DDHH 

Oficio por problemática DL N° 409 Ejecutado. Ord. 464 

2.   
Seremi de Justicia y 
DDHH 

Levantar problemática planteada por Colegio de 
Abogados de Puerto Montt. 

Ejecutado, expuso 
Magistrado Rolando 
Diaz. 

 

7. Observaciones y/o comentarios  

  

N 
º  

Temas  

1. Desde el Colegio de Abogados de Puerto Montt, se requiere a Fiscal Regional mejorar la coordinación entre el 
Ministerio Público y Carabineros para la adopción de medidas de protección en los casos de usurpación de predios 
agrícolas. Por su parte Fiscal Regional indica que, se ha dado de una excelente forma, mucho mejor que en otras 
regiones. Representante del Colegio, comenta que se trataría de un caso concreto, el de Jaime Neumann, Frutillar.  
 

 
2. 

Don Carlos Clarent, del Colegio de Abogados de Osorno, plantea solicitud relativa a mejorar la coordinación con 
Gendarmería para la ágil y oportuna entrega de información a familiares o defensores privados sobre situaciones 
delicadas de las personas privadas de libertad, en particular, quienes están en prisión preventiva. Esto, porque en 
el recinto de Alto Bonito no siempre atienden correos y llamadas y luego de semanas incomunicados, se nos 
comenta que el interno estuvo hospitalizado, sin que se nos informe siquiera el diagnóstico. Esta situación 
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reiterada se ha representado oportunamente a quienes corresponde, pero el problema persiste y para quienes 
estamos en Osorno se nos hace más difícil el acceso a esta información. 
 

  

 

  

8. Firma responsable  

  

  
Enrique Cárdenas Inostroza  

Secretario Regional Ministerial de Justicia y Derechos 
Humanos   

Región Los Lagos.    
  


